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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de junio 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 
ORDINARIO No. 110013105032-2021-00022-00, informando que las 

demandadas presentaron escritos de contestación de la demanda, dentro del 
término de ley y la demandada Protección allega demanda de reconvención, de 

igual forma la parte demandante presenta reforma de la demanda. Sírvase 
proveer. 

  
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho, 

dispone: 
 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la sociedad NAVARRO 
ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT No. 

900.847.037-2, en calidad de apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

según poder conferido mediante Escritura Pública No. 3375 de fecha dos 
(2) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), obrante a folios 27 a 47 del 

archivo 10 del expediente digital. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MARÍA 
ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.063.300 y T.P. No. 305.329 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme con el poder 
de sustitución obrante a folio 26 del archivo 10 del expediente digital. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor NELSON SEGURA 

VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.0014612 y T.P. No. 
344.222 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme con el poder 

general conferido mediante Escritura Pública No. 387 de fecha 23 de junio 
de 2020 visto a folios 114 a 121 del archivo 08 del expediente digital. 

 
4. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 
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5. VINCULAR al presente proceso a LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, en condición de litis consorte 

necesaria, conforme con la excepción previa presentada por la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., denominada como FALTA DE INTEGRACIÓN DE 
LITIS DE LA PARTE PASIVA,  

 
6. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE por parte de la secretaría de este 

estrado judicial a la litis consorte necesaria LA NACIÓN – MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, a su representante legal o a quien 

haga sus veces, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 
804 de 2020. 

 
7. ADMITIR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN presentada por la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra MARTHA STELLA CORTES 

LEÓN, archivo 09 del expediente digital. 
 

8. TÉNGASE por contestada la demanda de reconvención por parte de la     
señora MARTHA STELLA CORTES LEÓN, conforme con el escrito de 

reconvención obrante en el archivo 12 del expediente digital. 
               

9. ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la 
demandante MARTHA STELLA CORTES LEÓN contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., obrante en el archivo 13 del expediente digital.  
 

10. CÓRRASELE traslado a las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por el 
término legal de cinco (05) días, para que se pronuncien de conformidad 

con lo establecido en el Art. 28 del CPTSS. 
               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


